
., Con fecha 23 de este mes ha comunicado el Ex-
r celentisimo Seño" D.Miguel Cayetano Soler al
Excelentísimo Señor' Gobernador del Consejo la
Real Orden que dice así. ' .

"Excelentisimo Señor =, El Rey se ha servido
mandar que por l1ingun Tribunal ni Juez se con-
<dene reo q-lgunoal presidio y trabajos de sus Rea-.

/ les lVlinas de Azogue de Almaden. Y de Real 61"-
den lo comunico á 17. E. para que haciéndolopre-
, senté al ,ConsEjo disponga su cumplimiento."

Publicada' en el Cónsejo la antecedente Real
,Orde'n, la ha mandado guardar y, cumplir; y que
se expida la correspondiente á las Chancillerías
y, Audiencias; Corregidores y ..Alcaldes.mayores
del Revno para su observancia en la parte que
les toque.\

En su consequencia lo participo el r. S. de
érden del Consij o- para su camplimienm, y que 'al
mi~mofin la comanique tí las Justicias de los /Pue-
blos de 'su'territorio; y del recibo me dará l/. S.
, aviso para ponerlo 'en su noticia.

~Dios guarde áV.S ó 'muchos años. Mádrid 3o
de Ago~to de 1799. -.:Don Bartolomé Muñoz. = .
Señor Corregidor -de la Ci(idad de Segooia.
La Real 'Orden antecedente es copia de su origi-

nal, de \que certifico.
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.Agustin Hé~menegildo
Picatoste.
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